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DEL NIVEL POLÍTICO 
 
 
PLANES ESTRATÉGICOS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y PLANES 
OPERATIVOS ANUALES 
 
ESTUDIOS Y PROYECTOS: 
 
Se encuentra en ejecución el Plan de Ordenamiento Territorial en convenio con los GAD 
P. R. Amaluza, GAD P.R. Las Palmas, GAD M. Sevilla de Oro, GAD P.R. San Vicente, 
GAD M. El Pan, GAD M. Guachapala, GAD P.R. Guarainag, GAD P.R. Tomebamba, 
GAD P.R. San Cristóbal, GAD P.R. Chicán y GAD M. Paute y la Fundación IPADE. 
 
 
 
3. PRESUPUESTO GENERAL Y PRESUPUESTO PARTICIPATIVO; 
 
2. Presupuesto aprobado y ejecutado: 
 
Ingresos Corrientes.- Provienen de los impuestos, tasas, contribuciones especiales de 
mejoras, venta de bienes y servicios, y otros; son ingresos que financian los gastos 
corrientes o permanentes. 
 
Ingresos de capital.- Provienen de las transferencias del gobierno central y convenios, 
financian el gasto de inversión. 
 
Ingresos de Financiamiento.- Provienen de créditos internos y externos, financian 
proyectos de inversión para los cuales fueron solicitados. 
 

 



 
Gastos Corrientes.- Conformados por gastos en personal administrativo, bienes y 
servicios de consumo, gastos financieros, otros gastos y transferencias corrientes. 
 
Gastos de Inversión.- Conformados por gastos en personal, bienes y servicios 
destinados a la inversión, obras públicas y transferencias de inversión. 
 
Gastos de Capital.- destinados a la adquisición de bienes de larga duración para uso 
institucional a nivel operativo. 
 
GASTOS: 
 
 

 
 
 
 
  



APORTES EXTERNOS 
 

PROYECTO O PROGRAMA VALOR 
 Construcción de Adoquinado y construcción de Parque Acuático. 

o Reliquidación de Ley 047 de años anteriores. 
US$ 510.079,00 

 Estudios de diseños integrales de regeneración urbana del centro 
cantonal. 

o Convenio tripartito CELEC – Universidad de Cuenca y GAD 
Guachapala. Anticipo 50% 

US$ 19.608.95 

 Construcción de Centro Gerontológico “Flor Galarza” 
o Convenio tripartito CELEC – Universidad de Cuenca y GAD 

Guachapala. Anticipo 50% 

US$ 30.391.04 

 Estudios de diseños integrales de regeneración del sector Las Juntas. 
o Convenio tripartito CELEC – Universidad de Cuenca y GAD 

Guachapala. Anticipo 50% 

US$ 11.475.00 

 Transferencia de reliquidación de Ley del 15% del año 2009 canalizada 
por el Banco del Estado, clasificado como Fondo no Rembolsable. 

 Construcción de varias obras del cantón: 
o Cerramiento y caminerías del Cementerio de Sacre. 
o Construcción de bóvedas, cerramiento y camineras del Cementerio 

Municipal. 

o  
o Construcción del bar-comedor de la Escuela “José Antonio Díaz”. 
o Construcción y ampliación de la bodega y oficina de 

Guardalmacén del Edificio Municipal. 
o Construcción del drenaje para la cancha del Estadio Municipal. 

US$ 81.123.80 

 
 



PROPUESTAS, ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS. 

 
ÁMBITO POLÍTICO INSTITUCIONAL ORGANIZATIVO 
 

 De conformidad con el Art. 100 de la Constitución Política de la República del 
Ecuador; el Art. 295 y el Art. 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el 27 de octubre del 2011 se constituyó el CONCEJO 
DE PLANIFICACIÓN CANTONAL, conformado por el Tnlgo. Raúl Delgado, Alcalde 
de Guachapala; Lic. Marina López, Concejala Presidenta d ela Comisión de 
Planificación y Presupuesto; Arq. Patricio Bermeo, Director de Planificación del GAD; 
Ing. Ramiro Estrella, Director Financiero del GAD; Ing. Luis Patiño, Director de Obras 
Públicas; Dr. Héctor Tapia, Asesor Jurídico; Lic. Susana Espinoza, Sra. Eulalia Gutiérrez 
e Ing. José Trelles, Representantes de la Ciudadanía Guachapaleña. 

 

 
 

 
 



 De conformidad con el Art. 243 de la Constitución Política de la República del 
Ecuador; el Art. 287 y el Art. 148 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el 1 de abril del 2011 se crea la MANCOMUNIDAD DE 
LOS CANTONES DE LA CUENCA MEDIA BAJA DEL RIO PAUTE PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA MANCOMUNADA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES; Y, EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL TERRITORIO MANCOMUNADO.  

 
 

 
 

 
 



 De conformidad al requerimiento del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el 5 de mayo del 2011 se expide el REGLAMENTO 
PARA LA DESIGNACIÓN DE LA SECRETARÍA PARA LA JUNTA MANCOMUNADA 
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS. 
 

 De conformidad con el numeral 13 de la Constitución del Ecuador, y resoluciones 
propias del Ministerio de Inclusión Económica y Social, con fecha 25 de febrero del 
2011 se creó la ASOCIACIÓN DE ADULTOS Y ADULTAS MAYORES “SEÑOR DE 
GUACHAPALA”. 
 

 
 

 De acuerdo al COOTAD las funciones principales del I. Concejo Cantonal son legislar y 
fiscalizar. En este ámbito en el año 2011 en 61 SESIONES ordinarias y extraordinarias 
el I. Concejo Cantonal hasta el 28 de diciembre del 2011; ha generado 105 
RESOLUCIONES en materia administrativa, de legislación y fiscalización, resaltando 
las siguientes ordenanzas y reglamentos: 
 
1. Ordenanza que regula la función de fiscalización y Legislación del i. Concejo del 

gobierno autónomo de Guachapala. 01 de junio del 2011. 
 

2. La ordenanza para la organización, administración y Funcionamiento del registro 
de la propiedad del cantón Guachapala. 24 de junio del 2011. 
 

3. Ordenanza de participación ciudadana y control social, en Guachapala. 13 de 
julio del 2011. 
 

4. Reforma a la ordenanza que regula el procedimiento de Fiscalización y 
legislación del concejo del gobierno Autónomo de Guachapala que trata sobre el 
reconocimiento Y pago de remuneraciones a las y los concejales del cantón 
Guachapala.  12 de octubre del 2011. 



5. Ordenanza reguladora de tas condiciones sanitarias, técnicas y de seguridad y 
Funcionamiento de las piscinas de uso público det cantón Guachapala. 26 de 
octubre del 2011. 
 

6. La ordenanza que regula la administración y el uso del parque Acuático 
municipal Guachapala. 2 de diciembre del 2011. 
 

7. Expedir la siguiente ordenanza que crea el Comité General de Conmemoración 
de Aniversario de cantonización del gobierno autónomo Descentralizado 
municipal del cantón Guachapala''. 5 de diciembre del 2011. 
 

8. Ordenanza que regula la formación de los catastros prediales urbanos y rurales, 
la determinación, administración y recaudación del impuesto a los predios 
urbanos y rurales para el bienio 2012-2012 en la jurisdicción cantonal de 
Guachapala. 5 de diciembre del 2011. 
 

9. Ordenanza que promueve y patrocina la cultura, las artes, Actividades 
deportivas y recreativas; festividades de fin de año; del Treinta y uno de 
diciembre; santos inocentes del seis de enero; Fiestas de carnaval y jornadas 
culturales-religiosas en el cantón Guachapala. 5 de diciembre del 2011. 
 

10. Ordenanza que regula el funcionamiento de mercados. 10 de diciembre del 2011. 
 

11. Ordenanza que deroga la ordenanza sustitutiva de creación y funcionamiento de 
acción social municipal. 11 de diciembre del 2011. 

 
Artículo 93. Del nivel programático y operativo.- Las funcionarias y los 
funcionarios, directivos y los responsables de la conducción de unidades administrativas, 
administraciones territoriales, empresas, fundaciones y otras organizaciones que manejen 
fondos públicos, están obligados, principalmente, a rendir cuentas sobre: 
 
 
 
 
  



GUARDALMACÉN MUNICIPAL 
 

 
 
 
  



PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 
 
Programas: 

 
 

A. Programa de mejoramiento y apertura  de vías y calles del centro cantonal 
 

1. Proyecto de intervención en la calles 
del centro cantonal 

 
2. Proyecto de intervención, 

mejoramiento y lastrado en las vías  
del cantón 
 
 
 
 
 

B. Programa de Intervención y mantenimiento en las zonas de alto riesgo del 
Cantón  
 

1. Proyecto de intervención en la quebrada de Shuscurum 
 

2. Proyecto de mejoramiento y construcción de un malecón en la 
quebrada de Shuscurum 
 
 

C. Programa de Intervención y mejoramiento en la comunidades del Cantón 
 

1. Proyecto de intervención urbanística en el santuario de 
Andacocha  
 

2. Proyecto de mejoramiento y adoquinado en el centro de la  
Comunidad de Andacocha 
 
 

D. Programa de Intervención y mejoramiento de espacios verdes del Canton 
 

1. Proyecto de intervención 
de los espacios verdes 
en el redondel de 
ingreso al  centro 
cantonal 
 

 



2. Proyecto de intervención de los espacios verdes en el 
redondel de ingreso a la comunidad de Andacocha 

 
 

3. Proyecto de intervención de los espacios verdes en el parque 
central y parterres del centro cantonal 
 
 

E. Programa de Construcción de equipamientos Turísticos del cantón 
 

1. Proyecto de construcción 
del parque acuático en el 
centro cantonal 

 
 
 
 
 
 
 

 
2. Proyecto de intervención en el camino del Peregrino del centro 

Cantonal al Santuario de Andacocha. 

 

F. Programa de implementación  de infraestructura deportiva  en el cantón 
 

1. Proyecto de construcción de 
drenajes para la cancha del 
polideportivo de Guachapala 

 
 
 
 
 
 
 
 

G. Programa de implementación y mejoramiento de infraestructura educativa  
del cantón 
 

1. Proyecto de construcción de la 
cocina comedor para la escuela 
Luis Vargas Torres 
 
 



 
2. Proyecto de construcción de la casa del maestro en la escuela  

Fiscal Mixta “Felipe Serrano.” 
 
 

H. Programa de mejoramiento de la infraestructura de los cementerios del 
Cantón 
 

1. Proyecto de construcción del 
cerramiento y caminerias del 
cementerio de  la comunidad 
de Sacre 

 
 
 
 
 
 
 

 
2. Proyecto de construcción del 

Bóvedas, cerramiento y caminerias del 
cementerio del centro cantonal. 
 

 
 
 
 
  



GESTIÓN SOCIAL MUNICIPAL 
 

 EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA A TRAVÉZ DEL 
DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL MUNICIPAL,  BRINDO  APOYO 
PARA LA GESTIÓN,  TRAMITACIÓN Y PROVISIÓN DE DOCUMENTOS,  
DE 20 PERSONAS CON PROBLEMAS DE DISCAPACIDAD SEVERA LAS 
MISMAS QUE PERTENECEN A DIFERENTES COMUNIDADSE DEL 
CANTON  COMO SON GUABLID ALTO, TRES DE MAYO CHICTY ALTO 
SHIMSHIM, LA GRUTA, ANDACOCHA Y PARIG,  PARA EL BONO 
JOAQUIN GALLEGOS LARA, EN LA CUAL A TRAVEZ DE ESTE 
PROGRAMA EL ESTADO ENTREGA   A CADA FAMILIA UN VALOR DE 
$240,00 POR MES. 
 
UN VALOR APROXIMADO  ES DE $ 50.000 ENTREGADOS POR LA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA   DESDE  EL AÑO 2011 HAS TA 
LA FECHA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 LA 
VICEPRESIDENCI
A DE LA 
REPUBLICA DEL 
ECUADOR  Y EL 
MIDUVI 
CONSTRUYEN 9 
VIVIENDAS EN EL 
CANTÓN 
GUACHAPALA 
PARA  LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
POR UN VALOR 
DE $  66.000. 
EL GAD 
MUNICIPAL APORTA CON LA REALIZACIÓN DEL  PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN CADA INSTITUCIÓN INVOLUCRADA, CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE LOS 9 TERRAPLENES  ADECUACIÓN DE LAS 
VIAS DE ACCESO A CADA UNA DE LAS VIVIENDAS, TAMBIEN 
GESTIONA EL APOYO DE LOS MILITARES PARA EL TRASLADO  DE 
MATERIAL DE CONSTRUCCIOÓN HACIA LAS LUGAR DE 
CONTRUCCIÓN. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  



 AGASAJO NAVIDEÑO A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
JUBILADOS, NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  DE LAS 
INSTITUCIONES  Y PROGRAMAS EDUCATIVOS, BARRIOS Y 
COMUNIDADES  DEL CANTÓN GUACHAPALA, CON RECURSOS DE 
GESTIÓN POR EL GAD MUNICIPAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
  



 VISITA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CANTON PARA 
QUE SE REALICE LA GESTIÓN EN LAS INSTITUCIONES 
COMPETENTES  DE AYUDAS TÉCNICAS Y  BENEFICIOS  BRINDADOS 
POR PARTE DEL GOBIERNO. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
 

 
 
 

  



 ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES A 50 ESTUDIANTES DE MUY 
BAJOS RECURSOS ECONÓMICOS  A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO “APOYANDO LA EDUCACIÓN”  DE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL CATÓN GUACHAPALA,  CON UNA 
INVERSIÓN DE $ 700,00. 

 
 
  

 

  
  



 ENTREGA DE 2 TABLEROS DE MINI BÁSQUET  Y 3 PORTA BANDERAS  
A LA ESCUELA JOSÉ  ANTONIO DÍAZ COMO PREMIO POR 
CONCURSO DE NACIMIENTOS CON MATERIAL RECICLABLE.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 APORTE  A LA ASOCIACIÓN DE ADULTOS MAYORES  SEÑOR DE 
GUACHAPALA Y  PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE ASISTEN 
SEMANALMENTE A LOS  TALLERES, CHARLAS, MANUALIDADES, 
ACTIVIDADES RECREATIVAS, FESTEJO DE CUMPLEAÑOS, PASEOS, 
ETC, ORGANIZADAS POR EL DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL 
MUNICIPAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 TRAMITES, TURNOS Y TRANSPORTE PARA LA PRIMERA CIRUJIA DE    
LABIO LEPORINO  DE UN NIÑO DE 1 AÑO 8 MESES EN EL HOSPITAL 
DE LA MUJER Y EL NIÑO, VALOR DE LA CIRUJIA $ 4.000. 
 

 APOYO A 2 MADRES DE FAMILIA DE ESCASOS RECURSO 
ECONÓMICOS PARA LA OBTENCIÓN GRATUITA DE MEDICACIÓN Y 
LECHE EN FORMULA EN EL INFA, POR UN VALOR ESTIMADO EN 
$880.00. 
 

 GESTIÓN EN LA FUNDACIÓN HOGAR DEL ECUADOR PARA LA  
REALIZACIÓN DE TAMIZAJE DE 80 PERSONAS PARA LA DETECCIÓN 



DE CATARATAS  PARA POSTERIORMENTE REALIZARLES LA CIRUGÍA 
DE MANERA GRATUITA. 
 

 SE REALIZA ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO  A 20 PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE CANCER  DE MUY BAJOS RECURSOS PARA 
TRATAMIENTOS Y CONTROL EN EL INSTITUTO DE LUCHA CONTRA 
EL CÁNCER. 
 

 CORDINACIÓN CON EL CONADIS PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
CARNET DE DISCAPACIDAD DE 60 PERSONAS. 
 

 
ATENCIÓN PRIORITARIA SECTOR ADULTOS MAYORES US$ 1.315.36 
PROGRAMA- CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL. 

 

 
 

 
 DIFUSIÓN DEL 

CONSEJO CANTONAL DE 
LA NIÑEZ. 
 

 APOYO A LA 
GESTIÓN DE LA 
MANCOMUNIDAD DE LA 
CUENCA MEDIA BAJA DEL 
RÍO PAUTE. 

US$ 2.836.87 

 
 



CONCEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUACHAPALA DEL 
AÑO 2011 

 
- Socialización Y validación de la ordenanza provincial,  evento impulsado por la Vice 

prefectura,   el Concejo Nacional de la Niñez y Adolescencia y el Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia de Guachapala.    

 

 
 

- Asamblea provincial de niños, niñas y adolescentes, para lo cual previamente se 
realizaron asambleas cantonales en donde los NNA  expresaron desde su mirada 
como debería ser implementada esta ordenanza. 

 

 
 



 
 
 
 

- Se desarrolló el Encuentro de consejos consultivos y movimientos de niñez y 
adolescencia de la provincia del Azuay, donde se socializó la ordenanza de política 
pública con la participación aproximada de 70 niños, niñas y adolescentes y 
emprendieron las primeras acciones para realizar la conformación de la asamblea 
provincial de niños, niñas y adolescentes, este evento de desarrollo en el cantón 
Paute con el apoyo de la Mancomunidad de la Cuenca Media Baja del Rio Paute.   

 
 

- Se realizó la construcción e implementación de una estrategia de intervención de 
los CCNA en los PDOT, resultado de ello se han incluido en los 14 diagnósticos de 
los PDOT temas de niñez y adolescencia. 

 
- Participación de la elección del secretario notificador para que integre la junta 

mancomunada  de protección de la   niñez y adolescencia. 
- Se  ha llevado a cabo procesos de socialización y  capacitación a los maestros de los 

centros educativos, se conformo la  comisión  para la revisión de los códigos de 
convivencia y se ha iniciado el proceso de revisión de los mismos. 
 

- Se efectivizo la Autonomía presupuestaria en el año 2011 del Concejo Cantonal de 
la Niñez y Adolescencia de Guachapala. 
 

- Acciones de vigilancia y exigibilidad en casos de vulneración de derechos en NNA. 

 



- Conformación de movimientos de niñez y adolescencia, previa a la conformación 
del Concejo Consultivo. 

 

Difusión información y publicidad 
 

 
 

US$ 100.00 

 

 
  



TURISMO Y CULTURA: 

 Celebración de Festividades de Cantonización 
 

 

 

 

 

 

 

 

ELECCIÓN CAMPESINA HERMOSA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ELECCIÓN DE LA REINA DEL CANTÓN 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

DESFILE CÍVICO MILITAR Y FOLKLÓRICO 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL EN EL DESFILE 2011 

 

 

 

 

 

 



SESIÓN SOLEMNE 2011 

 

 
RESALTE DE FIESTAS DEL CARNAVAL, CON EL APORTE DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL AZUAY. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

INAUGURACIÓN DEL PARQUE 
ACUÁTICO CON LA PRESENCIA 
DE LAS CANDIDATAS A REINA 

MUNDIAL DE BANANO. 

 
 
 
  
Espectáculos culturales y sociales 416.00 
 
 
  



OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
 
SISTEMA DE AGUA POTABLE GUALLABUZHO 13.110.81 
 
PLANES MAESTROS SISTEMA ALCANTARILLADO PARA EL CENTRO 40.292.74 
 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 9.014 
 
SISTEMA DE AGUA POTABLE GUÁSAG 49.957.92 
 
COMUNIDAD DE GUÁSAG-VARIOS 4.656.20 
 
ENCAUSAMIENTO-PROTECCIÓN DE LA QUEBRADA 187.534.43 
 
PARQUE RECREACIONAL ACUÁTICO 

 220.476.51 
 
REGENERACIÓN URBANA DEL CENTRO CANTONAL 157.968.03 
 
TRABAJOS DE ADECENTAMIENTO DEL ESTADIO 19.520.96 
 
COMUNIDAD 3 DE MAYO- VARIAS 2.563.67 
 
COMUNIDAD DE ANDACOCHA- 
TRABAJOS VARIOS 
 33.213.10 
  



COMUNIDAD DE SACRE ALTO –OBRAS DE…… 500.00 
 
CANCHAS BATERÍAS SANITARIAS SECTOR GUABLID 9.316.78 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CASA DEL ADULTO MAYOR 
 
 
 38.213.02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
APERTURA Y MANTENIMIENTO VÍA DEL CANTÓN 
 

 
 11.059.25 
 
 
 
 
 
 
 
 



MEJORA DEL CEMENTERIO DE SACRE- VARIOS 15.132.65 
 
BATERÍAS SANITARIAS Y OTRAS OBRAS DON JULO 
 

 
 
 321.67 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBRAS DE ADECUACIÓN DE LA ESCUELA DE SACRE 
 
 15.675.44 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BÓVEDAS, CERRAMIENTO Y COMINERÍAS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
 

 18.217.59 
 
BAR COMEDOR DE LA ESCUELA JOSÉ A. DÍAZ 13.35916 
 
 
 
 
 



BIOCORREDOR DE LA QUEBRADA SHUSHCURRUM 
 

 
 

 
 

 10.083.75 
 
 



ALUMBRADO PÚBLICO SISTEMA DEL CANTÓN 3.000.00 
 
ALUMBRADO PUBLICO ORNAMENTAL DEL PARQUE 2.469.20 
 
SISTEMA DE AGUA POTABLE CENTRO CANTONAL 5.054.65 
 
ALCANTARILLADO CENTRO CANTONAL 3.368.16 
 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CALLES PARQUES Y….. 
 

 
 

 7.986.65 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CASA DEL MAESTRO EN ESCUELA “FELIPE SERRANO” EN LA COMUNIDAD DE SACRE 
 

  
  
  
  
  
 
 


